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TRASLADO 
 

Para surtir traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN formulado por el 

apoderado judicial del demandante contra el auto del 1 de febrero de 

2021, por medio del cual se requirió a la parte actora para que 

manifestara el Laboratorio en el cual habría de practicarse la prueba 

genética; se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días 

de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G.P.  

 

Se mantiene el escrito en la secretaría del juzgado por tres días en 

traslados para los fines pertinentes del artículo 101 del C.G.P. 

 

Se fija hoy 09 de febrero de 2021, corre a partir del 10 de febrero de 

2021 y vence el 12 de febrero de 2021.   
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Señores
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA
Circuito Judicial de Bucaramanga
Presente

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 1/02/2021
Impugnación de paternidad 2020 – 090

Respetuoso saludo:

Dentro de las decisiones que acaba de adoptar el Despacho, concita la atención la
parte final del proveído que ordena perentoriamente al demandante a informar el lugar
donde se practicará la prueba con marcadores genéticos de ADN, y para el efecto
enuncia como únicas opciones laboratorios certificados en Colombia.

De entrada el impugnante solicitó la práctica de la prueba genética conjunta en la
residencia temporal de las partes, la ciudad de Chicago, estado Illinois, Estados Uni-
dos, y pidió exhortar al consulado colombiano en dicha ciudad para con su interven-
ción tramitar por medio legal la pericia ante el DNA Diagnostics Center, ubicado en
6315 N Ridge Ave. Chicago Il. 60660, Estados Unidos, teléfono +1 312 445-9589, u otro
laboratorio oficial en dicho estado americano. El Despacho considera hacerla en terri-
torio colombiano, lo que implicaría el oneroso desplazamiento de las partes y del me-
nor hasta el suelo patrio, evento que no es posible en tiempos de pandemia, restric-
ciones de vuelos aéreos internacionales, el galopante desempleo a nivel mundial y la
condición de indocumentado que registra mi prohijado en aquella nación.

Mi cliente garantiza el coste de la prueba genética a los tres vinculados iniciales, siem-
pre y cuando sea en territorio chicaguense.

Bajo las anteriores consideraciones se recurre la parte final del auto proferido el pa-
sado uno (1) de febrero, con el fin de solicitar encarecidamente a la señora Juez la
elaboración de carta rogatoria a autoridad judicial homóloga en Chicago, Illinois,
EE.UU. y del exhorto a la agencia consular colombiana en la misma ciudad, para que
la prueba genética se practique conforme al ritual legal, se entenderá sin la participa-
ción de dos personas que fueron vinculadas oficiosamente en el reciente proveído.

EFRAIM GÓMEZ JEREZ (fdo)
TP 111.905 del C.S.J.
Apoderado parte actora


